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mina juntamente con el sueldo. trienios, paga$ extraordinarias
y complemento familiar, es preciso ampliar las facultadesorde
nadoras de pagos conferidas a los Delegados de HaCienda por
el Decreto cuatrocientos ochenta y- dos/mil hovecientos sesenta
y seis. de diecisiete _de febrE'lro.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en ~u reunión del día
nueve de febrero de mil novecientos sereiIta y tres,

DISPONGO.

Articulo ünico.-Quedan facultados los Delegados de Ha
cienda para ordenar el pagoda la ·indemnizaCiÓn por residen
cia regulada por el Decrflto trescientos sesenta y uno/mil no
vecientossetenta y ulio de dieciocho de febrero, ampliándose
en este sentido la autorización contenida en el artículo prime
ro del Decreto cuatrocientos ochenta y dos/mil novecientos se
senta y seis, de diecIsiete de febrero;

Este ,oecreto entrará en vigor al día siguiente de su publi
cación en el ..Boletín Oficial del Estado_.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
quince de febrero de mil novecientos setenta y ... tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda:,
ALBERTO MONREAL LUQUE

ORDEN de 19 de febrero de .w73 por. la que se des
arrolla el L!ecreto 2741/j9i2, que establecíá el com
plemento familiar especial por hijos minw;válidos.

ExcelentÍSimos señores:

El DeCI·etc 274111972 <7P 15 de septiembre (~Boletin Oficiéll
del Estado" de II de octubre siguiente), que estableció el com
plemento f'amí!iar espé.: ;al por hijos minus....álidos de los fun
donarios de carrera de la Administración del Estado, civiles
y militares, asi como de los perceptores de clases pasivas,
ordenaba en su disposición final primera lJue las normas pre~

dsas para su desarrollo se dictarüin por el Ministerio de Ha
cienda.

Pora ello se han ponderado fundamentalmente dos punios.
uno relativo al reconocimiento del del'echo, en el que se ha
seguido la pauta marcada por aquella disposición de centrarlo
en los mismos Organismos o autoridades competentes en ma
teria de complementos familiares, y otro segundo referente
a la declaración de minusválido, extremo éste de singular deli
cadeza y trascendencia, por lo que se ha estimado pruden le
utilizar la experiencia adquirida de la aplicación de normas
anáJogaspor los Centros dependientes de la Dirección General
de Sanidad.

En su virtud, vrevio informe del Ministerio de la Golwrr..a·
dón y del Alto Estado Mayor, asi como de la C6mi<;ión Supe
..rior de Personal, este Ministerio considei'a necesario dictar bs
siguientes instrucciones'

Primera.-Declaración de la minusvalía

DECRETO ·27611973, de 15 de febrero, por e! que se
,autoriza la modificación del sistema de tinancÍ:l
ci6n exterior de·las Sociedades concesionaria,s de
las Autopistas Nacionales de Peaje.

Las diversas disposiciones reguladoras de las concesionesad
ministrativas para la construcción, conservación y explotadón
de las Autopistas Nacionales de Peaje sefialan porcentajes obli~

gatorios mínlltios de financiación exterior a obtener por las
respectivas Sociedades concesionarias.

Las actuales circunstancias del mercado de capita.les acon
sejan autorizar a las mencionadas· ·SociedadeS para sustituir,
durante el presente a1'l.0 de mil novecientos setenta y tres, di
chafinanciación· exterior por la apelación· al crédito en el mer
cado interior.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y prÚvia
deliberación del Const"io' de Ministros· en su reunión del día
nueve de febrero de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO.

Artículo primero.~e autoriza El. las Sociedades concesiona
rias de la construcción, conservación y explotadónde las Au
topistas Nacionales de Peaje para que, durante el presente -i\ño
mil novecientos setenta y tres, puedan acudir al mercado inte
rior de capitales, rebasando los límites máximos de financia
ción interior establecidos en los Decretos dé adjudicación de
las respecti:vas concesiones, con. el fin. de conseguir la finan
ciación que deb,erían obten€'r en el mercado ·exterior.

La financiación que las mencionadas Sociedades obtengan en
el mercado interior, haciendo uso de la autorización concedida
por este Decreto, se consid"rará y computará como flnanciacipn
exterior con el· carácter de avalada o· no· por el Estado,. ségün
corresponda e~ cada caso, enfuilciónde los porcentajes de aval
establecidos en. ·las respectivas .concesiones y ..de los .recursos
exteriores obtenidos por aquéllas.

Articulo segundo.-El presente Decreto entrará, en .vigor el
mismo día de su· publicación en el «Boletín Oficial del Esta
do"" facultándose al Ministro de Hadenda' para dictar lasdis
posiciones y adoptar las medidas· necesarias en orden a su cUm
plimiento.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
quince de febrero de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL· LUQUB

La Los prc:;untos mmusválidos seran reconocídos en las
J€faturas Provinciales de Sarüdad, sitas en, las respectivas ca
pitales de provincia

No obstante el. Madrid los reconocimientos S8 hariln en
los '>ervicios que sfrñale la Sección de Centro" dc' Dia¡;;r>óstico
y de Orientación Terapéutica' (Dispensario de la calle Maudes,
numero 32J.

2," Los funcionarios de carrera de la AdministfHcíón del
Estado, civiles y militareE así como los IJercepjores de ci3.S~S

pasivas que tengan hiíos que puedan quedElr comprendidos
en el articulo 4.'" del Decreto 2741/1972. solicitarún (anexo lJ el
reconocimiento del- presunto minusválido con dos meses de an,
tiClpación al día 1 de dícícm bre de cada Mil'. En el caso de
primeros reconocimienlos será condición para prec.:eniar la H)li
cUud qU0 el hijo llegue a tenor cUlúplidos dos años en la
citada fecha

3.~ Los impresos ser;ip facilitados gratuitamente, y asimismo
se presentaran en las Jefat.uras Provinciales de Sanidad, :as
cuales, en tm espacie de. ocho días. comunicanm al solicijRntf~

el lugar, dia y hora en que debe presentarse el presunto mi
nusválido para :;u reconocimiento.

4," 1,08 Centros de Diagnóstico, O en su caso los servicios
competentes de la Sanidad nacional, cumplimentarán la do·
cumentación clinica correspondiente y emitirán su dictamen
en triplicado ejemplar según modelo (anexo In, con el visto
bueno del Jefe Provincial' de Sanidad, quien remitirá, en un
QspadO de quince días contados desde la presentación para
reconocimiento, un ejemplar del dictamen a la Cúmisi¡)n o 8.U
toridad compelente rara el reconocimiento d€'l derecho.

5." La documentación clínica quedara archivada en la Jefa
tura Provincial de Sanidad con la segunda copia' del dictamen,
cuyo tercer ejemplar será enviauo a la Dirección General de
Sanidad para el control est.adístico y estudio de las diferentes
minusvalias.

6.a En el dictamen se hará mención expresa del tipo de
minusvalía, así como de su posible exclusion o inclusión en
el articulo 4" del Dt:lCI'eto 2741/1971, y asimismo se detei"minará
si la minusvalía es rlefinitiva o en evolución En este último
caso sera objete de reconocimientos periódicos.

7,a A los efectos dejo dispuesto en el número 4 del ar·
tículo 4.° del Decreto. 2741/1972, en el dictamen se tendrá en
cuenta que las minqsvalias superan el 75 por 100 cuando ex
cedan los limites siguientes:

- Cociente intelectual inferior a 60,
- Ceguera global inferior a 1/7 o con ángulo visual infe~

rior a SO",
- Sorderas con pérdida auditiva superior a 60 decibelios.
- Pérdida anatómica de un miembro y de las siguientes

partes de atto:

- Si es la mano~el pulgar o tres dedos.
...... 81 es el pie: tres dedos con sus correspondientes meta

tarsianos.


